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CONCEPCIÓN, 15 de Septiembre de 2017.-

'l

Nó807/ VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario rnunic¡pal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Organizac¡ón Comunitaria denominada 'Grupo Juvenil Voluntarios Virginio Gómez,';
teniendo presenle, ¡o señalado en el articulo 7 de la ley N' 19.418, que estabtece
Normas sobre Juntas de Vecinos y dernás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de
las atribuciones que me confieren los a(ículos 12, 56 inciso primero y 63 leka i) de la
Ley No 18.695 Orgánica Const¡tuc¡ona de lvlunic¡palidades.

DE C RETO

Designese a la señora MARCELA PEÑALOZA PUELLES, func¡onaria dependiente
de la Secretaria Municipal. para que actúe en calidad de lrrnistro de Fe para la
constitución de la Organización Comunitaria denominada "Grupo Juveni
Voluntar¡os Vrrginio Gómez", de esta comuna, el día 06 de Octubre de 2017, a las
15.30 horas, en Calle Arturo Prat 196 comuna de Concepción.

Dispónese que la citada funcionaria deberá cumpl¡r con las funciones de ¡/lin¡stro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19.418, deb¡endo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta const¡tución se deberá o
establecido eñ el articulo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Junta
Organizaciones Comun tarias
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